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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

19956 REAL DESPACHO de 2 de septiembre de 1981 por 
el que se acuerda el nombramiento de los Magis
trados que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos dos y 
treinta y cinco de la Ley uno/mil novecientos ochenta, de diez 
de enero; el artículo veintiséis del Decreto tres mil trescientos 
treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho de diciem
bre, y el Real Decreto-ley uno/mil novecientos setenta y siete, 
de cuatro de enero, por acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en su reunión del día dos 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, y como resul
tado del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de tres de agosto de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:
Uno. Don Jerónimo Barnuevo Asensi, Magistrado, adscrito 

a la Audiencia Territorial de Madrid, pasará a desempeñar la

plaza de Magistrado de la Sala de lo Penal de la Audiencia Na
cional, vacante por promoción de don Luis Antonio Burón 
Barba.

Dos. Don José Luis Infante Merlo, Magistrado-Presidente 
de la Sección Cuarta de la Audiencia Territorial de Barcelo
na, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la Sala 
de lo Penal de la Audiencia Nacional, vacante por traslación 
de don Sebastián Huerta Herrero.

Tres. Don Juan Angel Rodríguez Cardama, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos 
de Orense, pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territorial de Burgos, vacante por traslación de don 
Teófilo Sánchez García.

Cuatro. Don Carlos Pérez Picarzo, Magistrado, con destino 
en la Audiencia Provincial de Guadalajara, pasará a desempeñar 
la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Francisco Al
berto Gutiérrez Moreno.

Cinco. Don José Illescas Melendo, Magistrado, con destino 
en la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Sevilla, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
José Augusto de Vega Ruiz,

Seis. Don Joaquín Sánchez Ugena, Magistrado, reingresado 
al servicio activo de la situación de supernumerario, en vacan-



te económica de nueva creación, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Instrucción número tres de Córdoba, vacante por tras
lación de don Ignacio Sierra Gil de la Cuesta.

Siete. Don Joaquín Vesteiro Pérez, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social número uno 
de Madrid, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción 
número dieciséis de Madrid, vacante por pase a la situación 
de supernumerario de don Luis Serrano de Pablo.

Ocho. Don Dámaso Ruiz-Jarabo Colomer, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Instrucción número dos de San Sebastián, 
pasará a desempeñar la plazá de Juez de Instrucción número die
cisiete de Madrid, vacante por traslación de don Pedro Gonzá
lez Poveda.

Nueve. Don José de la Cruz Bugalla], Magistrado, que sir
ve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número tres 
de Almería, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instruc
ción número cinco de Sevilla, vacante por traslación de don Luis 
Lozano Moreno.

Diez. Don José Luis Pérez Hernández, Magistrado, que sir
ve el Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social núme
ro uno de Barcelona, pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Instrucción número tres de Valencia, vacante por traslación 
de don Blas Utrillas Serrano.

Once. Don Francisco Martínez Muñoz, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia número tres de Palma 
de Mallorca, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instruc
ción número ocho de Valencia, vacante por traslación de don 
Juan Gisbert Querol

Doce. Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, con destino en 
la Audiencia Territorial de Bilbao, pasará a desempeñar la pla
za de Juez de Instrucción número cuatro de Zaragoza, vacante 
por traslación de don José Esteban Rodríguez Pesquera.

Trece. Don Alberto Rodríguez Martínez, Magistrado, con 
destino en la Audiencia Territorial de Barcelona, pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción nú
mero dos de Cádiz, vacante por traslación de don Gonzalo Mo
rales García.

Catorce. Don José Antonio Vesteiro Pérez, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de. Primera Instancia e Instrucción número tres 
de Burgos, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de El Ferrol, vacante por 
traslación de don Angel Barrallo Sánchez.

Quince. Don José Luis Duran Berrocal, Magistrado, con des
tino en la Audiencia Territorial de Barcelona, pasará a desem
peñar la plaza de Juez de Peligrosidad y Rehabilitación Social 
número dos de Madrid, vacante por traslación de don Miguel 
López-Muñiz Goñi.

Dieciséis. Don Andrés Márquez Aranda, Magistrado, con 
destino en la Audiencia Provincial de Huelva, pasará a des
empeñar la plaza de Juez de Peligrosidad y Rehabilitación So
cial de Málaga, vacante por traslación de don Pedro Díaz 
Calero.

Diecisiete, pon Pedro Luis Núñez Ispa, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia número uno, Decano de Gra
nada, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social de Sevilla, vacante por traslación de don 
Manuel Rico Lara.

Dieciocho. Don Pedro Antonio Pérez García, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Instrucción numero uno de San Sebastián, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Peligrosidad y Rehabi
litación Social de Zaragoza, vacante por traslación de don Ma
nuel Rodríguez de Vicente Tutor.

Diecinueve. En vacante económica producida por pase a la 
situación de supernumerario don Angel Calderón Cerezo, y con 
antigüedad de catorce de julio de mil novecientos ochenta y 
uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Fernando 
de Lorenzo Martínez, Juez de Primera Instancia e Instrucción, 
reingresado al servicio activo de la situación de supernumerario, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción número 
dos de Las Palmas, vacante por traslación de don Fernando 
Martín González.

Veinte. En vacante económica producida por pase a la si
tuación de supernumerario don Emilio Fernández Castro, y con 
antigüedad de catorce-de julio de mil novecientos ochenta y uno, 
se promueve a la categoría de Magistrado a don Juan Ruiz- 
Rico Morón, Juez de Primera Instancia e Instrucción de Priego 
de Córdoba, el cual pasará a desempeñar la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Soria, vacante por traslación de 
don Enrique Ruiz y Gómez de Bonilla.

Veintiuno. En vacante económica de nueva creación, y con 
antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Modesto 
de Bustos Gómez-Rico, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Alcázar de San Juan, el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia e Instrucción de Alcalá de He
nares número dos, vacante por traslación de don Román García 
Varela.

Veintidós. En vacante económica de nueva creación, y con 
antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Hum
berto Guadalupe Hernández, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Figueras, el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Instrucción número once de Barcelona, vacante por 
pase a la situación de supernumerario de don Juan José Gon 
zález Rivas.

Veintitrés. En vacante económica de nueva creación, y con 
antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta v 
uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Joaquín

José Ortiz Blasco, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Manresa, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primera Instancia número dos de Palma de Mallorca, vacante 
por traslación de don Carlos Rodríguez Valverde.

Veinticuatro. En vacante económica de nueva creación, y 
con antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don José 
Ramón Fernández Otero, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, en situación de supernumerario, en la que continuará.

Veinticinco. En vacante económica producida por continuar 
en situación de supernumerario don José Ramón Fernández Ote
ro, y con antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don 
Antonio Jesús Nebot de la Concha, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Igualada, el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Instrucción número dos de Pamplona, vacante por 
traslación de don Joaquín María Miqueleiz Bronte.

Veintiséis. En vacante económica de nueva creación, y con 
antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Luis 
Jacinto Maqueda Abreu, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, en situación de supernumerario, en la que continuará.

Veintisiete. En vacante económica producida por continuar 
en situación de supernumerario don Luis Jacinto Maqueda 
Abreu, y con antigüedad de dos de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, se promueve a la categoría de Magis
trado a don Luis Saura Lluvia, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de La Bisbal, el cual pasará a desempeñar la plaza 
de Juez de Primera Instancia número dos de San Sebastián, 
vacante por traslación de don Julián Pérez-Templado Jordán.

Veintiocho. En vacante económica de nueva creación, y con 
antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don Carlos 
Moreno Millán, Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
Daimiel, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Instrucción número uno de Pamplona, vacante por traslación 
de don Julio Pérez Pérez.

Veintinueve. En vacante económica de nueva creación, y 
con antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don José 
Gonzalo Trujillo Crehuet, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número dos de Marbella, el cual pasará a desempeñar !a 
plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción número cuatro 
de Santa Cruz de Tenerife, vacante por traslación de don 
Eduardo Rodríguez Cano.

Treinta. En vacante económica de nueva creación, y con an
tigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochenta y 
uno. se promueve a la categoría de Magistrado a don Eligio 
Hernández Gutiérrez, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de Icod de los Vinos, el cual pasará a desempeñar la plaza de 
Juez Central de Instrucción número cinco, vacante por trasla
ción de don Eugenio Sánchez Alcaraz.

Treinta y uno. En vacante económica de nueva creación, y 
con antigüedad de dos de septiembre de mil novecientas ochen
ta y uno, se promueve a la categoría de. Magistrado a don José 
Francisco Valls Gombau, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número uno de Tortosa, el cual pasará a desempeñar la 
plaza de Juez de Instrucción número dos de Bilbao, vacante 
por traslación de don Jaime Servera Garcías.

Treinta y dos. En vacante económica de nueva creación, y 
con antigüedad de dos de septiembre de mil novecientos ochen
ta y uno, se promueve a la categoría de Magistrado a don 
Francisco Marín Castán, Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de San Roque, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez 
de Instrucción número tres de San Sebastián, vacante por tras
lación de don Eduardo Baena Ruiz.

Treinta y tres. De conformidad con lo establecido en el 
artículo treinta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Judicial, los Magistrados a que se refieren los apartados ocho 
y dieciocho del presente Real Despacho no cesarán en sus ac
tuales destinos hasta que tomen posesión de los mismos los 
nuevos titulares que se nombren, a partir de cuya fecha so 
iniciará el plazo para posesionarse de las plazas para que 
son designados.

Treinta y. cuatro. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
cuarenta y tres punto tres del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Judicial, los Magistrados a que se refieren los apartados vein
ticinco, veintiocho y treinta y uno del presente Real Despacho 
deberán posesionarse de sus cargos dentro de los quince días 
naturales siguientes a la publicación de sus nombramientos en 
el «Boletín Oficial del Estado», y el Magistrado a que se re
fiere el apartado treinta, dentro de treinta días naturales.

Treinta y cinco. En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo diecisiete del Real Decreto-ley veinte/mil novecientos se
tenta y siete, de dieciocho de marzo, los miembros de Juntas 
Electorales no podrán cesar en sus actuales destinos hasta el 
término del proceso electoral, sin perjuicio de la facultad de 
los Jueces ascendidos por este Real Despacho de posesionarse 
en sus primeros destinos, previo juramento en la forma y con 
los requisitos prevenidos en las disposiciones vigentes a los 
fines de poder ostentar la cualidad de Magistrados.

Dado en Palma de Mallorca a dos de septiembre de mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
PIO CABANILLAS GALLAS


